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Oficia?
DE LA PROVINCIA DE RATEARES

&e publica los martes^ jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de nbaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.-Id. para los que no lo son 0'05.

NUM. 8637
a^8 leyiS Obl1iffarán erl 13 Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que ter
mine .a inserción ae la Ley en la Gaceta.

«a 3 aleyeS, Ó.rde^S 7 anuncios <l«e se canden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic u l e s  
se han de remitir al Goberna or civil, y por cuyo couducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (7?. O. de 6 Abril de 2839).

La Comisión provincial, tenien
do en cuenta el mayor coste de 
todos los materiales que se utili
zan para la confección del Bo l e 
t ín Of ic ia l , acordó que, a contar 
de esta fecha, el precio de los 
anuncios sea de 0‘03 pesetas pa
labra para los suscriptores y U‘05 
id. id. para los que no lo sean; y 
que, a partir del di a l.° del próxi
mo mes de Mayo el precio de sus
cripción de dicho periódico sea de 
3‘0u pesetas mensuales, 0‘50 pe
setas el número suelto y 0‘75 el 
atrasado.

PASTE OFICIAL
^residencia del Consejo de Ministros
8 M. ej Bay (q, D, g,) continua en 

Moratalift h iü  novedad en b u importan 
te Basud.

8. M. H Reyna Doña Victoria Euge- 
üia (q. D, g.) salió en i* noche do ayer 
ae la refeiiüa localidad con dirección 
4 esta Corte, también sin novedad en 
ü u  importante uaiud.

De igua- beneticio disfrutan S. A. R, 
e- Principe de Asturias e Infantes y 
Qemab pereo . as de la Augus-a Rea! Fa- 
tuina,

(Gaceta 27 de Abrli)

tooierno Civil
Sección de Presupuestos y Cuentas

íUircaalar
Si limo, ¿y, D rec¿or general de Ad- 

^‘üisirttcjón sel Ministerio ae .4 Üo» 
"Brnación en saiegrama fecha ae ayer 

dice:
•Exija » Aynn amientes es» provincia 

m eia¡o Reai Decreto zl Mareo y 
Keaj Ornen 18 Aorn 1905 y disponga 
9UüttQ8e BieirtCiones aeuaores y aeree

ceiraaaa en 31 Marzo úiumo 
P*ta oporcun^mente dar esíe Centro 
híOd que 6e reclamen.»
Lo que en cumplimiento ae io preve
ía en el preintierta telegrama, ios 8o* 
0re8 Aica.des remúiiAa » este Gobier 
B a la mayor urgencu* las leiaciones 

tiqueóles y acreedores por duplicado 
xüe se reclaman, duendamente cer.iti 
^das,

Paima 29 ce Abril de 1922.
til Gobernador, 

Javier Millán

INdCj, 
u lar

Ten endo conocimienio que algunos 
propietarios a quienes les h»n sido con
cedidos los benetic os de ia L *y ae Ca 
t-as baratas eu cous rucciones llevada-; 
a cabo en esta Uapkal, unas come do
micilio propio y otras para alqu ar, 
burlan las prescripc ones de aqueja, 
bien a'quiioD'o las que son para dum - 
cibo o vivienda propia, bien exigiendo 
alquiler superior al aprobado por a 
Junta de Fomento y mejora do habita- 
c ones beratas, he acordado se pubii- 
que en este periódico oficial ia relación 
de propietarios de fincas que han obte
nido dichos beneficios, adviniendo a 
los inquiiinos de las mismas, deben 
ex gir a ios pro is anos la mhsd del 
con-rato de inquilinato que forzosamen 
te ha tenido que ser aprobado por Ja 
referida Junta, siendo nulas ¡as plague- 
tas con que es costumbre cobrar los 
alquileres de jas casas, que no han 
obtenido tales beneficios.

LojS inquilinos que sospechen -por 
no haber sido provistos de contrato en 
regla—que se les cobra un alquiler su 
penor ai debido, los pondrán en cono
cimiento de este Gob ernó para que 
éS'e curse la denuncia al Ministerio de 
Trubtijo, procedimiento que igualmente 
deben seguir ios que vean son inquili 
nos de una casa que en la relación 
figura como vivienda dei propietario 
de 1* finca.

Palma 28 de Abril de 1922. 
til Gooeraador,

Javier Millán 

«elación
D. Jaime Riera, calle 90 ensanche, 

vivienda propia,
D,Santiago Viilalonga, cade General 

Barc«dó ti, 10 y 12.
D, Santiago Villaionga, calle Gene

ral Barceíó Ib, un piso,
D. Miguel Esteban Busquéis, calle A 

ensanche, vivienda propia,
D.* Anmni» Gbiub?rí Oano, Son Su* 

ñeret, vivienda propia,
D, Lorenzo Salas, calle O, num, 20, 

vivienda propia.
D, Miguel Casalá, calle Manos,
D, Jaime Cerdá,cade Gabne- Maura, 

vivienda propia.
D. Jaime M<*yo , cade Gabriel Maura, 

Vivienda propia,
D, Gu Uermo Ferrer Pujadas, calle 

Perpiñan, vivienda propia,
D, Muría Roen García, Son Oampos, 

Vivienda propia,
D, Pedro Paiou Que gias, calle 89 en- 

sauche, vivienda propio.
D. Francisco Torres Mateu, calle 

Monpeiler, vivienda propia.
D. Bdnoiomé Ooü Pedícer, callo 

Validurgent, vivienda propia.
D.a Muña Pou Paiuu, cade 35 ensan 

che, vivteua» propia,

ü Acron o Torree Torre».. C .rrevera D. Aatoa.o E. eb u O. rer. cabe 79 
I) A rt f ti í tx V7* (3 ' IMF o n y Í ra • para alquilar,

D, M^ria P zx A on o, cade Obispo í La m ama, caite G, ens.mohe vívien- 
M^ury 7, vivienda prop a I da propia,

D. Gajrotano Sampoi, calle Goorestf | D. Juan Santandreu Escarrer, calle 
DU imroB 32 ai 36, v venta propia, i Marqués Fuensanta, vivienda propia y 

u,a Acionia Ba tguer, calle Muría * alquilar,
Cr s na, para alquilar • t D. Jaime Morey Alemañy, calle Bea-

D, Jaime Grespí, calle M-tria Cristi- ¡ z vivienda propia y alquiler.
o b , para alquilar. I D. José Juaneda Nadal, cade Feme-

El mismo, Paseo Ruy Sancho, para | !*•»«, viv eada propia,
a'nn An*« i» a i d n » L. D Crd9pí Juan> 08116 Mftria 

D, Aq  o ü  o  Balaguer, Paseo Rey San- | Cristina, para alquilar,
- ho para alqudar, í D Guillermo Sabater Grau, calle Vi

. i. Uabnei aaneras Riera, calle Bea I Pelonga, v-vienda propia,
riz de Pinos, vivienda propia, D. Bartolomé Juan Ribas, calle Z en-

D Ja me Crespi Juan, calle María | Sanche, para alquilar,
Cristina, vivienda propia. D, Juan Molí Gazá, calla Villaionga

D, Guillermo Sabaser Gr u, calle VL [ Pftra alquilar,
llaionga, vivienda propia. I D, Jaime Gatalá Barrado, calle Puig-

D, Gabriel Fornés, callo Hierro, vi- I rreióo, vivienda propia.
v.enda propia y alquiler. í D, Damián Saletas Capó, calle Bea

D. Gabriel Cali RosseLó, calle Rey | triz Prnós, vivienda propia.
Sancho, alquiler, D. Francisco Colomar Ramis, calle

D. Bartolomé Molí Barga,calle Adría- | Rema María Grisíma, p alquilar
na vivienda propia. D.» Margarita Calafell Mir, calle

D. Bartolomé Juan, cade Z el en | Rema MariaOris.ina, para alquilar, 
snLche, para alquiler, | D, Jaime Aguirre Larrondo, calle

D, Maso Olí ver Ripoíl, calle Feme- I Monterrey, vivienda prop a,
mas, vivienda prop a. r D.n Barbara B us Alou, calle Coiub ,

D. Barm omé Pons Ripoü, calle Bea- j V'v._mda propia.
tnz P nos, viv onda propia, | D. Lorenzo Salas Ld eras, calle Pi v

D, Barto.omé Munar Pons, calle Ja- i Margad, v^ieuúa prop.a,
Cinr>° ¿erdaguer, para alquilar, j D, Guidermo G.ner Liodio, cade 35 

D. Matías Juan Portel!, ca le 35 en- ; ensanche, vivienda propia
Sanche, per» a.quiiar, . D. Margan... V^qu.aBarceló, M<;e

Ha mismo, cade 1 ensanche, para al- 1 Ob spo Maura, viv eu ia propia.
qullt*r' | D Barioiomé Pajeras Seguí,

D. Bar oiomé Buades Mas, calle Ma- I Aragón, vivienaa propia.
zagaa, para domicilio propio. I D. Jaime Bennssar Oder, calle

D,a Juana Agmrre Larrondo, calle | qués Fuensanta, vivienda propia, 
Monterrey, para domicilio propio, j D.a Antonia Liomparí Kamis, 

D,* Magdalena Gmatt Amorós, calle I Coiubi, vivienda propia.
1 ensanche, para domicilio propio. J D. Francisco Hermiua Marín ___  

D, Bartolomé Reus Aloy, es le Villa | Jacinto Verdaguer, viviema propia, 
longu 56, 58 y 60, par» su hijo. j D. Barvo.omé ti»tvá, c« ie 35 eusan-

D, Bartolomé M*s Palmer, calle Mon- I che, vivienda propia^
terrey, para aiquuar. D, Francisco Mateu Liabrés, cade 79

El mismo, calle Famonias, para ai I ensanche, vivienda propia.
qwiar. | D. Antonio Gua^p Barceio, calle Mon-

D, Lorenzo Primer Vadell, cade Fe i terrey, vivienda propia,
memas, para domicilio propio, j ü? Antonia Cifre Rumia, calle

D. Ur-stóbai BurrásFernanuez, cades | na Cris ma, vivienda propia,
B y O Son Españole^, para domicilio i ü.s Antonia Amenguai Corsé.!,
propio, 1 Perp.ñan, para alquilar.

D.a Josefa Vdar Riera, cade O en- i Gabriel Cúñel as Ripon, 
sauehe, vivienda propia, I Mompeder, par» alquilar.

G, José Marqués Paiou, calle Gabriel | D, Pedro Jaime CorsereL calle 
Meura, v-vien^a propia, j Sancho, para alquilar,

D, Migue. Rumis Paos, caiie Gabriel I D, Jaime Saos Mesquida, calle Obis- 
Muura, vivienda prop a, I po Maura, vivienda propia,

D. Bernardo Balaguer Reus, cade! D. Sai vaoor Mas Vives, caiie 15 eu- 
Muriuo, vivienda propia y alquiler. I sancho, vivienda propia,

El mismo. Son Españole , para al- , D, Migue! Casei as Gnet, una barría- 
qw^T' | da en el predio Sun Geiabert, *

cade

Mar*

caiib

calle

Raí

cale

calle

Bey
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D. Pedro Boasdló Vidal, calle de 

Cataluña, vivienda propia y alquiler.
D.a María Alorda Pascua!, calle Ha 

rrera, vivieuda propia y alquilar,
D.* María Ferrar Roveri, calle Here

dero, 3 casas vivienda propia y alquilar, 
D. Bartolomé Tomás Frau, calle 

Puígredón, vivienda propia.
D. Ramón Vilialong» Saióm, calle 

Puigredón, vivienda propia»
D.* Juana Fuliana Mas, calle Puig* 

redón, vivienda propia,
D.a Catalina O 1er Ginar, calle Villa- 

longa, vivienda propia.
D, Bartolomé Payeras Seguí, calle 

Aragón, para alquilar,
D? Antonia Real Fiol, calle Cabrera, 

domicilio piopio,
D. Pedro Sastre Amengua!, calle 15, 

para alquilar,
D.a Catalina Oller Finat, calle 35, 

para alquilar,
D, Salvador Mas Vives, calle For- 

naris, domicilio propio y alquilar,
D,* Antonia Amengual Cortés, calle 

Villalonga, para alquilar,
D. Cristóbal Reus Beltrán, calle Vi* 

il&longa 81, para alquilar,
D, Pedro Olíven Expósito, calle Ba

rrera, domicilio propio,
D , Jorge Reyes Porcel, calle Son 

Eepafiolei, domicilio propio,
D.“ Antonia Amengual Cortés, calle 

Villalonga, domicilio propio,

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Ob d k n
linio. Sr,: Para acomodar ios precep

tos consignados en el proyec o de ley, 
fecha 7 ^el presente mes, sobre eleva 
ción de derechos de Arancel a la impor 
tación y del impuesto interior sobre ios 
azucares a jas aspiraciones expresadas 
en el Parlamento durante a discu 
sión de nicho proyecto, y que se tradu
cen en una de las enmiendas acep-adas 
por la Comisión dictaminadora, se hace 
preciso establecer las medidas conve- 
mentes por las cuales tenga desde luego 
efectividad la coincidencia de criterio 
manifestada y que, en evitación de per
juicios innecesarios, fíjen claramente las 
normas que habrán de tenerse en cueo 
ta en ei tránsito al nuevo régimen aran
celario para la importación de los pro
ductos de que se trata,

Es indudable que, concedido por Real 
decre.o de 11 dei corriente ei beneficio 
del Arancel provisional del 17 de Mayo 
de 1921 a xas mercancías denominadas 
de Rauta llegadas a España anterior
mente a la fecha de promulgación dei 
actual Arancel, debe otorgarse trato 
equ.valenie para los azúcares que hu 
hieren entrado en alguno de nuestros 
puertos antes del día 7 del corriente 
mes, en que se dió lectura del aludido 
proyecto de ley, y, por consiguiente la 
aplicación a los mismos de los dere
chos establecidos en el Arancel de 12 de 
Febrero de 1922,

En cuanto a los azúcares conducidos 
en buques que se bailaran navegando 
en demanda de un puerto español y loa 
despachados con conocimiento directo 
para España antes del día de la lectura 
de aquel proyecto de ley, asi como de 
ios que estando en régimen de deposito 
se declarasen a consumo dentro de los 
cinco días siguientes al de la publicación 
de la presente Real orden, habrá de 
condicionarse el beneficio que represen
ta el adeudo de aquéllos por la tarifa 
arancelaria anterior, con la exigencia 
de un aumento sobre ésta de 10 peseras 
moneda corriente por LOO kilogramos, 
con objeto de que no resulten más favo
recidos que los azúcares de producción 
nacional, y» que para éstos se aplica el 
nuevo impuesto interior, que supone 
también una elevación de 10 pesetas 
sobre ei que venia rigiendo a partir dei 
día 7 ames citado; quedando asi armo 
nizados el total de derechos a percibir 
en concepto de importación con la cuan
tía del nuevo impuesto interior,

En virtud de lo anteriormente ex
puesto,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servíno 
disponer lo siguiente:

1,° Se ap ic*rá el derecho arancela
r o estab'ecldo en el Arancel de 12 da 
Febrera de 1922 a las expediciones de 
azúcar, glucosa, carameio líquido y 
productos análogos comprendidos en ¡as 
partidas 1.375, 1.376 y 1 377 del m smo 
que, coa destino a Stpañ», según cono
cimiento de embarque, hayan llegado a 
puer'o español de la Península ames del 
día 7 del corriente mes, circunstancia 
que se acreditará con la fecha de ad
misión del man fiasto. En el caso de que 
los buques conductores hayan realizado 
escalas en diversos puertos de la penln 
aula, servirá de base para la aplicación 
de aquel beneficio la fecha en que ha
yan tenido entrada en el primer puerto 
de los de su ruta e igual criterio se apli
cará también cuando hayan transbor
dado dichos artículos a otros buques en 
puertee de la Península,

2,° Adeudarán igualmente por las 
tarifas correspondientes de dicho Aran
cel, más 10 pesetas plata por 100 k los, 
las expediciones de los citados artículos 
que formen parte de cargamentos cu 
yon buques conductores se hallaren na
vegando con destino a un puerto espa
ñol de la Península o islas Baleares el 
día 7 del corriente mes y despachados 
con conocimiento directo para España 
con anterioridad a dicho día; justifloán 
se es^as condiciones por la fecha de los 
visados consulares de los manifiestos y 
por los conocimientos de embarque,

3.° El mismo régimen da adeudo es
tablecido en el apartado anterior se 
aplicará a las partidas que, hallándose 
en depósito comercial o franco, se de
claren para el conoumo dentro del pla
zo de cinco días, contados desde el de 
publicación de la presento Real orden 
en la Gaceta de Madrid.

De Real oraen io d go a V. I, para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. D os guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 24 de Abril de 1922.

BERGAMIN
Señor Director general Aduanas.

(Gaceta 25 de Abril)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l e s Ou d e n e s
Excmo, dr.: Aprobando lo propuesto 

por V, E, de acuerdo con lo informado 
por la Junta de Jefes y Capitanes del 
Cuerpo de Seguridad,

8, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

Primero. En el plazo de dos años 
será susutu.da la capo.a que actual
mente Usan las clases e individuos de 
tropa para e. capote de paño casmr azul 
tina, de una fila de siete botones gran
des, estando ei último a la altura de la 
cintura, Tendrá dos bomno» verticales 
con cartera tija de 18 centímetros, 
abierta en la parte media entre ¡a cin
tura y la axila; espalda con tablón in
terior de 15 centime.ros de pliegue, su 
jetándose éste con dos apuntaduras, 
una a cinco centimeiros del cuello y 
otra en la cintura; aesde ésta y por la 
cos.ura dei costado llevará dos carteras 
lisas de 20 cendmutros con botón arri
ba y abajo, y sobre ei primero un gan
cho fuerte y plateado para sostener el 
cinturón. La abertura de la espalda se
rá de 6b centímetros, abrochando con 
cinco bo.ones caicos, calados. Las 
mangas anchas, coa una vuelta de 11 
centímetros, bordeadas en una parte 
superior por un vivo de la misma tela 
y color del cuello, Este será de paño 
graneé, dobie, de íorma alemana, de 
siete centímetros de altura, en cuyos 
extremos y en forma semurausVersai 
llevara Us cifras dei cuerpo. El largo 
será de 10 cen ímetros por deb»jo de la 
rodiha, y todo éi, menos la esclavina, 
esiaiá borneado por dos pespuntes a 
máquina a una distancia de LU miúme- 
tros. Los forros serán de algodón con 
dibujo para el cuerpo, y de ramio para 
tas mangas, Sujeta por bajo dei cuello 
nevará una esclavina de 60 centíme
tros, medidos por ia costura de la espal
da, cuidando su redondez hasta el delan 
tero. Esta medida regirá para ios hom

bres de talla normal, guardando la pro
porción ad-cuada para los de tallas ex
traordinarias. Dicha esclavina irá bor
deada de un pespunte al cauto, llevan
do en la parte del delantero viscas en 
forma de embozo, de 15 centímetros de 
ancho por su parte inferior y del mis 
mo paño que el cuello. El precio será el 
de 125 pesetas.

Segundo. En el plazo de un año se 
sustituirán los actuales uniformes de 
verano que usan los Jefes, Oficiales, 
clases e individuos de tropa, por otro 
cuya guerrera será de estambre fino, 
color kaki ciaro verdoso. El cuerpo se 
compondrá de delantero, costadillo y 
espalda enteriza. En la espalda llevará 
dos botones grandes y desde éstos al 
borde interior dos pliegues de los lia 
mados de nariz, que terminarán en una 
anchura de 33 mnímetros. En los cos
tados tendrán unas aberturas de 30 cen
tímetros. Abrochará en una sola hilera 
de siete botones grandes, yendo el pri
mero a 40 mihmeiros del escote y el úl 
timo dos milímetros más largo que el 
talle natural Entre el tercero y cu rto 
botones llevará dos boieillos de 15 cen- 
timeiros, coa cartera de enira y sai, 
que se abrocharán por su parte media 
con un botón pequeño. Tola la prenda 
irá guarnecida con un pespunte al can 
to. Las vuelcas de las mangas serán dei 
mismo estambre y con las granaderas 
ea idéntica forma que en la guerrera de 
invierno, Ei cuello será de paño gran
eé, Ei pantalón será igualmente dei 
mismo estambre largo y completamen
te liso. El prec o de la guerrera será de 
48,40 pesetas y el del pantalón de 26 60 
pesetas,

Tercero, En el plazo de dos años, 
los actuales bocines que usan las clases 
e individuos de tropa, se sustitu rán por 
unas polainas de bauquedll* negra y 
sin gr^ea, moldeadas pura su mejor 
adaptación a la pierna, Constará de uo» 
cuerpos unidos por una costura, y so 
bre ella, cubriéndola, una tira de cuero 
de 15 milímetros cosida por ambos la
dos. Abrochará por la parte exterjor de 
la pierna, y en la parce de ia caña, por 
un flsje de acero, que irá aiherido a ¡a 
polaina con un refuerzo de cuero cosido 
por debajo, cuya extremidad encajará 
sobre un puente de hierro, y en la par
te superior por una correa con su hebi
lla doble, sujetas ambas por remaches. 
En la parte inferior llevará un refuerzo 
de cuero cosido para mayor duración 
de la polaina. Las dimensiones se sujs 
taran a la altura y grueso de las pier
nas, E. precio será et de 23,50 pesetas,

Uñarto, Por ei Jefe de la Oficina de 
Vestuario, de esta (Jarte, se enviará con 
cargo » las demás Oficinas de Vestuario 
de provincias, modelos del capote, dei 
uniforme ae verano y de las po.ainas,

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
D.os guarde a V. E. muchos añus. Ma
drid, 24 de Marzo de 1922.

PINJES
Señor Director general de Orden pú- 

nuco.
(Gaceta 15 de Mar^o)

elimos, Sres.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que se aprue
be el adjunto Reglamento del Coieg.o 
de hijos de funcionarios de ios Cuerpos 
de Vigilancia, Seguridad y Goberna- | 
ción,

De Real orden io digo a V, I. para su | 
conocimiento y efectos consiguientes. | 
Dior guerde a V. I, muchos años. Ma- | 
drid, 9 de Mario de 1922.

PINJES I 
Señores Subsecretario de este M.u.ste- | 

no y Director general de Orden pú- I 
buco.

BKGLAMaSTO OBGÁH1OO DXL OOLKGIO I 
DE HiJOS DE FU^UlONAálUd DE LOS | 
UUEüPOd DE VlGiLANOIA, SEGURIDAD i 
¥ ÜOHERNAÜiÓfii.

OAPJTÜLO PRIMERO
Del Colegio de las Secciones que 

constituyen la Institución
Articulo L.° L* Instrucción creada I 

por el articulo LO del Real decreto de I 

14 de Junio de 1921 ae denominará Co
legio de H jos de los Funcionarios Ad- 
minis’raíivos del Ministerio de ¡a Go
bernación y de os Cuerpos de V gilan- 
cía y Seguridad y tendrá por objeto 
prestar protección moral y material a 
los hijos de ano y otro sexo de los expre
sados funcionarios, cuidando de su edu. 
cacíón y ayudándoles a crearse un por
venir en la proporción y con las condi
ciones que determina este Reglamento.

Articulo 2.° Se atenderá a los gas
tos del Colegio con los recursos siguien
tes:

1 ,® Con la cantidad que para gastos 
del Colegio figure en los Presupuestos 
del Estado,

2 .° Con el importe de las cuotas que 
satisfarán todos los funcionarios de los 
mencionados Cuerpos, que nunca po
drán ser superiores al 1 por 100 del ha
ber líquido mensual,

3 0 Con el producto del importe de 
la tercera parte de las multas impues
tas por las Autoridades gubernativas, 
cuyo pero bo ceden, en beneficio del Co
legio, todos los fuñe onarios que tuv e
ren derecho al m smo con arreglo a las 
léyey.

4 .° Con los donativos de Corporacio
nes o particulares,

Articulo 3.° Constituirán la Instítu* 
cióo las j.res 8ecc ooes siguientes:

1 .a De «Pensiones», que «e facilita
rán a los menores h*8'a os siete años, 
y que se gVaiuaráu, como mínimo, a 
r»zóa 'de 5í) Osetas mensuAies por un 
.solo meoor, y de 25 pesetad más al mes 
por cada uno oe los que excedan dflf 
aquel número.

2 .a Los aíumnos del Colegio para los 
comprendidos eníra ’aa e ¡ades de sieté 
a diez y safe año», que recibirán sus eu- 
saflaozay y vivirán en el propio local 
de aqué:.

3 o La de «Pensiones» & ¡os mayo» 
res de diez y seta años, que se gradua
rán conforme-a las necesidades del pen- 
b  lunado

Artículo 4 0 Las enseñanzas que se; 
den en pi Colegio serán:

La ínsirucctóa primar a completa pa
ra los alumnos de uno y otro sexo, Pá* 
ra los varones, los estudios de prepara
ción para el ingreso en ia carrera ad* 
mimsírativa del Estado, en los Cuerpos 
de Vigilancia, de Correos, de Telégra
fos, cerreras comercial, de perito mecá
nico quím co y electricista y otras aná
logas: pudiendo en casos excepcionales, 
y cuando xas condiciones de laboriosi
dad y aptitud del alumno lo aconsejen, 
sufragárselos gastos de otras carreras 
de mayor duración, como las de Dere
cho, Medicina, Ingeniería, etc,

Para las mujeres, las enseñanzas as* 
I rán las de preparación para ¡as carra- 
I ras del Magisterio, del Comercio, Te* 
I légrafos, Teléfonos, Música, Corte, Es

cuela del Hogar y otras semejantes;
I pudiendo también en casos excepcio 

nales sufragara» los gastos de otras de 
mayor duración,

Articulo 5 ° Si la capacidad del lo- 
| cal, ei número de alumnos y loa fondo» 

sociales lo permiten, el Consejo de Ad» 
I míniatrución podrá ins.alar Escuelas- 

talleres en el edificio del Colegio.
Estos talleres se regirán por Regía» 

mantos especiales, an los qua se es
pecificará la manera de distribuir loa io* 
grasos que sa obtengan de las obras eje
cutadas para fuera del Establecimien
to, asignándose una parte prudencial 
a loa alumnos operarios que en ellas io* 
tervengan, que, depositada en carti¡¡ft& 
de ahorro, constituya una base para 
cuando el futuro artista abandona el 
Coiagío,

AnicQiO 6.° La edad máxima para 
ia permanencia de alumnos en ei Go* 
legio será la de diez y nueve años par» 
los varones y de veinte para las cao» 
jares,

Articulo 7,° Sa establecerá la abso
luta separación de sexos en el Colegio.

Articulo 8.° Si hubiera plazas va
cantes eu el Colegio podrán hacer en él 
b u j estudios en concepto de interno», 
externos o medio pensionistas, median
te el pago de ia pensión anual que 80 
señale, todos ios hijos y nietos de ¡os 
funcionarios por ei orden de peudóo í
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1 dentro de ella por el de inferior cate
goría.

CAPITULO II
1 Del Consejo Supremo de Vigilancia y del 

Consejo de Administración del Colegio.
Articu o 9,° Par.* ¡a v gilancia de 

¡a  administración y régimen del Cole
gio y ia alta inspección de su funciona- 
nciento habrá un Consejo Supremo de 
Vigilancia, formado por ¡os señores Mi
nistro y Subsecretario de ia Goberna 
ción y D rector general ae Orden pú 
blico. Será Secretario del Consejo Su 
preroo de Vigilancia, sin voto, el Pre
sidente del Consejo de Administración.

Articulo 10 El Consejo Supremo de 
Vigilancia se reunirá siempre que lo 
estime conveniente, con objeto de cono 
cer la marcha de la Institución y exa- 
¡nin^r y aprobar las cuentas que habrá 
de rendir el Consejo de Administración, 
y la Memoria que de su gestión al fren 
te de; Colegio habrá asimismo de elevar 
este Consejo.

Articulo 11, La misión dei Consejo 
Supremo de Vig lancia será, además de 
la exprebad» en elartiuuio anterior y de 
la señalad» en el 28, la de proveer por 
loa medios que estén a b q  alcance el de
sarrollo y fomento de la Institución, Ini
ciando reformas que tiendan a b u  ra jo 
ramíen;o, y recabando con b u gestión 
cuan as ventajas puedan obtenerse en 
beneficio de aquélla,

Articulo 12, El Consejo Supremo
po irá uebignur una Com s:ón ae cinco 

i señora,Us cua es uspeccion'írán siem
pre que ¡o deseen la Sección de niñas 
del Colegio, para conoctiB el grado de 

■ educación e instrucción de las aiscípu- 
las, el acertado destino que se dé por 
las Maestras a las hábil.dados y aficio
nes de aquéllas, e! esmero con que se 
realicen las labores ele las aiumuas; pro
poner, de acuerdo con la Sección, las 
¡aoúificacionds que eatimen conven en 
tes en el sistema de enseñanza y en el 
régimen dei Coleg o; promover y bus
car jugfdbos a la lus unción, encar 
gáüdoaa de encontrar salida o coloca
ción a las labores o trabajos que en

8S ejdeuíeu; es', muxar a las alum 
Oüts, es:abltiCieu .o recompouBas honor) 
fictiB y en metálico; proteger a las huér- 
Lnas desde b u  aaada del Establecimien
to hasta que encuentren colocación ho- 
ne^a y decorosa; fomentar la forma
ción ae modestas dotes para l»a pro e 
Sidas, y prestar, en suma, su asisten
cia moral a las huérfanas, procurando 
en io pos. ble ex<.enaer su acción bien
hechora y tutelar sobre las mismas des- 
Qe el momento de su ngreso en la Ins- 
Uiución hasxa que, por contraer estado 
0 por no necesitar en mngún concepto 
üua auxilios, sean baja definitiva en 
“quéna.

Artículo 13. Para la administración 
7 régimen ael Ooxegio y p»ra la inspec
ción de su funcionamiento habrá un 
tosejo de Administración, constituido 
Por seis funcionarios y un Presidente, 
lúe ge designaran del sigu.en.e modo;

Los funcionarios de Cada Cuerpo ele- 
Súan do», cou destiuu on Madrid, del 
^uyo respectivo, por votación en las 
^Btintas categorías.

A eetQ efecto, los funcionarios de Go 
^rnación se consideraran divididos eu 
^Od grupos: Jefes de Administración y

Negociado y Oficiales; xos del Caer- 
P0 de Vigilancia en oíros u o b ; Comisa- 
”08 e Inspectores y Agentes y Aspiran- 
t68i y los del Cuerpo de Seguridad en 
^ies y Oficiales.
t Tomarán parte en la votación los 
^hcionanos con desuno en Madrid, en- 

6‘t)nao ios de cana grupo en-.re *os de 
110 Categorías su respectivo represen-
'áte,
. ^nícuio 14. El Presidente del Con- 

¡o de Administración será nombrado 
*°r el Ministro ae la Gobernac ón, de- 

endo recaer la designación en fundó
lo rnB Üe kas CAtegoriati superiores ae 

8 Cuerpos, y puliendo, por tamo, ser
8 e8idOB cualquiera ae ios func.onarios 

‘KuienteB: buoairector de Orden pabu- 
» Jefes de Aamitmtracióü ael Minia- 

ú  ri°i Coronel o Teaieme coroael ae 
e8Uridad Comisarios o Secretarios ge-

nerales de Vfgnancla, Comisario Jefe 
o de primera clase.

Ar ícalo 15, El Concejo de Adminis
tración designará a los que hayan de 
de-empeñar los cargos de Secretario, y 
Tesorero, debiendo recaer precisa neu 
te este último cargo en Jefe o Capitán 
de Seguridad de la escala activa,

Articulo 16. Las decisiones dei Con
sejo se tomarán siempre por mayoría, 
de votos, teniendo el Presidente voto de 
calidad.

Articulo 17, Los cargos del Consejo 
tendrán el carácter de obligatorios y se 
renovarán por misad cada tres años, 
d terminándose en la primera renova 
ción, por sorteo, los que deban cesar. 
Dichos cargos no serán reelegibles sino 
después de transcurrir tres años,

conocidos por uno o por otra con un

Anicuio 18. El Consejo de Admi
nistración se reunirá, por lo menos, una 
vez al mes, y siempre que fuere 
sarío resolver asuntos urgentes, 

Son funciones del Consejo de 
nistracíón:

Reeolver sobre las instancias

ñeca

Admi-

soiici-
lando ingreso en el Colegio,

Determinar, formando los oportunos 
presupuestos, el numero de alumnos 
que haya de haber eu cada ana de las 
Secciones de la Insinuciou, coo arregio 
a loa toados que existan y procurando 
que, en lo posible, sea aproximadamen
te igual e¡ número de varones al de 
mujeres,

Disponer xa invers ón de fondos, has- 
•a la cantidad de 3.000 pesetas, necesi
tando autorízac óo de¡ Consejo Supremo 
cuando se rrate de mayor suma,

Realizar todos los acsos y contratos 
que sean necesarios a las objetos y 
cuantía indicados.

Articulo 19, Las libramientos de 
cantidades del Estado para el sosteni
miento dal Co.egio se harán siempre a 
uombe dei M nistro, del Subsecre ario o 
del D recior general de Orden púbLco,

ArticUiO 20, Los balances de ingre
sos y gastos se publicarán mensual
mente eu un Boletín del Colegio.

CAPITULO III
Del orden de preferencia para el ingresa 

en el Colegio y de los derechos y debe
res de los funcionarios con relación a la 
institución.

, Articulo 21, 8e formará un Escala- 
tón por riguruso orden de petición de 
.os h jos de funcionarlos, coa derecho a 
íugrebo eu cuaiqmero de las Secciones 
de la luBiiiucióo, según sus conlicionea 
respectivas; y »i oraen establecido en 
aqué. habrá ae a enerse rigurosamente 
ei Consejo de Administración pa* i»
adjudicación de las plazas vacantes, da 
bienio atribuirse necesariarneute a
buerfauos la miíad de ellas, 

Eu el expresado escalafóu ocupará 
uúmero opuasío cada familia, 

Socorrido uno de los huérfanos

los

un

de
cada grupo familiar, pasarán el restan
te o resianias del miamo a ocupar ei úl
timo jugar de la lista, a fin de que ea 
caaa familia no pueda haDer dos huér
fanos favorecidos en perjuicio da los da 
otra.

El escalafón o lista se formará con b u - 
jec.on a las Biguientes reglas:

1.a Tendrán derecho preferente a 
ingreso desde luego, sea cual fuere la 
Sección dei Colegio a que hubieran da 
ser destinados, los hijos de funcionarios 
í*ileciQos hasta hoy desde ei día 14 de 
Jumo de 1921, y desde l.° da Jumo pró 
ximo sólo a la mitad de las vacantes,

2.* Fijado por el Consejo de Admi
nistración y aprobado por el Supremo 
el número de plazas de que cada Sec
ción hay» de conatar, se irán cubrmuao 
las valían.es que eu cada uu» ae aqae- 
Had ocurrau por ei orden ae preferencia 
dicho, determmaio en el escalafón.

3.a Ei orden de preferancia para 
huérfanos sera:

I o Hué.tauos de padre y madre,
2.° Huérfanos de padre,
La preiaCión dentro de estos núme-

ros se fijará por el uúmexo de hijos, 
siendo preferidos los varones
nembras y ios de menor edad a 
ooayor.

a las
108 de

Los hijos naturales de padre o madre 
lupciQQariO, siempre que estuvieren re-

año de antelación a su fallecimiento 
disfrutarán de ¡os mismos derechos, que 
Jos legitimo?, concurriendo con éstos, 
sin diferencia alguna en la apreciación 
de tales derechos.

La regla general para la formación 
de) escalafón será, en primer término, 
el orden cronológico de fechas de la 
muerte dei padre o madre causantes dei 
derecho.1

Los huérfanos de funcionarios a quie
nes quede una pensión igual ai sueldo 
que hub eren disfrutado sus padres, y 
ios de todos los funcionarios, podrán in
gresar en el Colegio mediante el pago 
de una cuota igual a ia mitad o a la 
tercera parte del importe de ¡os gastos 
dd manutención y vestido de un sium 
no, cuya cuantía determinará el Con
sejo de Administración, teniendo en 
cuenca la de la pensión que disfrute,

L» prelaclón para los hijos no huér ■ 
fanos de funcionarios se determinará 
por ei orden de petición rigurosa de In 
graso y, Ipótro de la misma fecha, por 
¡a inferior categoría del funcionario.

Articulo 2á, En el caso de que hu
biere necesidad de disminuir el número 
de plazas b b  cualquiera de las Secciones 
del Colegio, ei orden de separación de 
¡os alumnos se desiiú^rá por el riguro
samente inverso ai de preferencia para 
el ingreso.

Articulo 23, Los funcionarios a quie
nes este Reglamento se refiere legan ai 
fallecer a sus hijos el derecho a disfru 
sar de los beneficios del» Institución, 
cuyo reconocimiento podrá solicitarse 
por los miamos huérfanos o por las per
sonas de su familia, y aun por extraños 
en caso de que ésta no existiera,

Articulo 24, El Consejo de Adminis» 
crución promoverá de oficio el expe
diente para el ingreso eu el Onegio 
de los menores que a ello tengan dere
cho y que carezcan de familia que pue
da encargarse de tal gestión,

Articulo 25, Participarán de ¡os de
rechos y deberes ae la Insilfucion todos 
¡os funcionarios de los tres expresados 
Cuerpos, cua.quiera que sea su catego 
na, eu activo servicio, jubilados, reti
rados y en siiuac.On de excedencia 
forzosa, siemprej y los cesantes en ex
pectación de destino y en situación de 
excedencia voluntaria, cuando maní* 
tidSíen al deseo de pertenecer a la Insti
tución, siempre que paguen las cuotas 
mensuales que abonen los funcionarios 
en activo.

Teniendo esta Institución los fines se
ñalados en el articum 1,° da ests Regla-
mentó, vienen coligados ios asociados 4 
prestarla no soló su apoyo material, s.- 
uo también el mora»; e inspirados en es 
ca idea podran, Individual o colectiva 
mente, presentar o enviar durante los 
meses de Juno a Septiembre de cada 
abo, eacrhos o mociones al Presidente 
del Consejo de Administración para 
que, estudiados por el Consejo, pueda 
éste, si ios estima beneüciosos, propo
ner que se incorporen ai Reglamento.

Anícuio 2d, Para disfrutar de los 
beueücms de la laaatoción desde ei uí» 
que fallezcan los funcionarios, deberán 
las madres, abuelos, tutores ae ios huér
fanos y, en su defecto, cualquier per» 
soua, sea o no funcionario, que del ía* 
llecimiento tenga noticia, eiev»r una 
1Ú8.ancla al Presidente del Go isejo de 
Administración solicitando ex ingreso de 
aquéiiss en en ei eacalafou a que se re- 
üere el anícuio 21, expresando en io 
posible el caso en que se crean com
prendidos,

A esta solicitud deberán acompañar
se ios docomenms siguientes:

Partida do aeíuncióa aei funcionario, 
Partida de defunción de la madre del

OueiÍAno, si ésta huoiese fallecido,
Acta de nacimiento dei huérfano soli

citante,
Ar ícuio 2<i,. Inmediaiaíneu&e de. lumuaiaíamense de re- 

c.biroe por e* Presiden e dei Consejo de
Aamiuisíraciou instancia «oi.cHauao lu

losgruáoa eu ei Uoxegxü, renuira »qué. a 
funcionarios que lo cous.i.uy»n a 
efectos ue determinar i» sección uel Co-

*08

leg.o en que deba inciuirae al menor so- 
iiciíauue y el numero dei caCaUfou eu 
que deba coiocarae, vuiaaudo 4t;du* rué

go, sí hubiere vacante, de la inmedDfa 
protección del menor, aienaiéndole se
gún su edad y circunstancias aconseje.

Articulo 28, Da los acuerdos del 
Consejo de Administración relativos a 
declaración de derechos a ingresos que 
no se ajusten a lo dispuesto en el arti
culo 21 de este Reglamento, podrán re
currir los que se consideren perjudica
dos ante el Consejo Supremo de Vigi- 
íancia, que reso verá, sin ulterior re
curso gubernativo ni con enciosu-admi- 
nistrativo, si el acuerdo del Consejo de 
Administración se ajusta o no exacta
mente a ¡as normas determinadas, or
denando en este segundo caso la revo
cación del acuerdo.

CAPITULO IV.
De los cargos del Consejo de Adminis* 

tración
| Articulo 29, E Presidente dei Con

sejo de Administración, que será el DL 
rector del Coiegio, tiene como tul Us si
guientes atribuciones:

l.6 La inmediata dirección de i» 
marcha de la instilación e inspección 
del Colegio,

2,a Presidir las reuniones del Cense* 
jo de Administrac-ón, que se celebrará, 
por lo menos, un» vez ai mes,

3.a Dirigir la deliberación, teniendo 
voto de calidad.

4,e Llevar la directa representación 
de la Institución y percibir con el Caje
ro las cantidades que se hbzen por el 
Consejo Supremo para gastos del Co
legio.

ArticuiO 30. El Secretario del Con
sejo de Admmis.ración deberá:

I.° Despachar, como Jufe de Sacre- 
latía, con el Presidente todo» los asun- 
-os con ella relac.onados,

2, Autorizar el balance mensuai 
de Caja, presentado por el Tesorero 
para someterlo a la aprobación del Con- 
aejo en b u  reunión mensual.

3,° Redaciwr las ac-aa de las sesio
nes que el Consejo celebre y . todos los 
documentos relacionados coa la Insti» 
ación.

Articulo 31, El Tesorero se encarga 
rá de la cuBmd a material de loa fondos 
necesarios para gastos imprevisios, 
pudíenuo tener en Caja hasta 1,500 pe 
seias, y llevará los libros necesarios 
en que cou toda claridad se especifi
quen los iagresos obtenidos y ios pagos 
realzados,

Articulo 32, Los fondas da¡ Goiagio 
se dapüBLatan en al tinaco de España 
en una cuenta comenta- ai nombra 
conjunto de los señores Ministro, Sub
secretario de la Gobernación y ¡Jiiec- 
tor general de Orden público.

Articulo 33, Se designaran dos Vo
cales del Consejo le Aamin.stracióu 
como suplentes del Secretario y Teso
rero dei mismo para que lea BUstEuyan 
en ausencias y enfermedades,

CAPITULO V
Del personal del Colegio.

Arficulo 34, E¡ Profesorado se nom- 
orara por concurso eutre quienes ten
gan los ti uíoa facultativos nocedanos 
y el Consejo Supremo idslgnara al qué 
de ellos haya de ser Subairector del 
(elegió y Jefa de eamáiod,

L» iadtrucc’óo y educación de las 
huérfanas se atr.huirá a Profesoras cou 
ímios o a Hermanas de una Asociación 

raiigiósa da las especialmame dedica
das a la enseñanza, deoiendo un»0 y 
oeras, en la proporción precia», hAbi.ar 
en ei edificio del Colegio,

Articulo 35. La plamma dei Cole
gio se compondrá dei DireCk ,, PÍOd = 
üente del Consejo de Aamiüia.r»cioii- 
ue. Subdirector, ae Jefe estudios; ue *0» 
Profesores y Maestros qua so consideren 
necesarios, dado ai número aa alumnos 
y las enseñanzas qua en aqué* se creen* 
ue un Sacerdote que, además ae aJ 
pecuxiar misión, teudra a uu cu.da^o 
i» educación reugioa* ue ¡os meuoros 
de uno y otro sexo, y ae dos Médicos 
encargados da veiar por ia Higiene $' 
sanidad ae ios colegiaitib.

Articulo 36, Ei Direc.or dei Colegio 
tañara a su cargo la directa luapeccion 
del íuaciouamiento del mismo y ¡e

M.C.D. 2022



4
obHgadón de proponer la correcc óri 
de la? fr.Pes rometidis por e' personal 
de Profesores y Meen ros, quienes po
drán ser separados por acuerdo del 
Consejo Supremo.

Articulo 37. El Subdirector, Jefe 
de estudios, se encargará del examen 
de les alumnos a su entrada en el Co- 
leg'o, pera determinar el grado en que 
so encuentren respecto a su educación 
e Instrucción, fijando, en su consecuen
cia. la sección del Colegio a que deban 
ser destinados; ¡levará el Registro an- 
íronoléglco-pedagógico formado con los 
dazas que los funulíativos le propoicio 
nen; y ios expedientes personales de 
los íiumnos con la conceptuación que 
merezcan.

Articulo 38, Loa facultativos Médi
cos cuidarán de una manera directa de 
la higiene general del Establecimiento; 
asistirán a 1* recepción de los artículos 
alimenticios para dar dictamen acerca 
de sus condiciones de salubridad; visi
tarán ias cocinas e inspeccionarán la 
confección de las comidas; acudirán a 
la consulta diaria del Establecimiento 
y cuanta1 * * * * veces sean necesarias a la 
enfermería del mismo; vacunarán a los 
alumnos de uno y otro sexo; darán su 
dictamen sobre la dietribucidn del tiem
po y del trabajo en cuanto concierna 
a la salud de los colegiales, y llevarán 
un Registro antropológico-pedagógico 
en que consten los datos anatómicos y 
fisiológicos do los alumnos, anomalías 
observadas en su desarrollo y caanto 
consideren necesario,

Articulo 39. P^ra los trabajos me
cánicos del Colegio se designará el 
personal que fuere necesario y se pro
curará nombrar personas que hayan 
servido en los Cuerpos de Adminis ra
ción del Estado, de Vigilancia o de Se 
guridad, o h jos de los mismos, tenien
do moy en cuenta al hacer las desig
naciones la moralidad y ouena conduc
ta de los nombrados,

OI8PO81O1ÓH TRAN8ITOB1A
Articulo único. Interin no se verifi 

que la elección dei primer Consejo de 
Adminisíración y que se inaugure le 
Colegio, el Director general de Orden 
público asumirá para todos los efectos 
la direcc ón del mismo,

Madrid, 9 de Marzo de 1922.—Apro
bado por S. M.—Piniés,

(Gaceta 28 de Mar^

MlNldTERIO UE ESTADO

SUB8E0B1TABÍ A. —C A NÜ1LLEBIA
La Embajada de Francia comunica a 

este Ministerio por nota de fecha 30 de 
Marzo de 1922 ia adhesión ai Convenio 
firmado en París el 4 de Mayo de 1910 
reianvo a la represión de la trata de 
blancas del Gobierno de Túnez, del 
Gobierno de Francia, para el conjunto 
de sus posesiones y colonias, y dei Go 
bierno de Marruecos, para que sea apli
cado en la zona francesa del Imperio.

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 20 de Abril de 1922»— El 
Subsecretario, E, de Palacios,

8B001ÓN D8 POLÍTICA
El señor Ministro de Su¡za en es-a ca

pital par.icipa a este Ministerio que el 
Gobierno de Lmouia ha hecho saber al 
Consejo Federal Suizo, cou fecha 1,® del 
abtual, so deseo de acceder al Convenio 
Isternycional, firmado en Ginebra el 6 
de Julio de 1906, para el mejoramiento 
de la suerte de los heridos y enfermos 
en ios ejércitos en campaña.

El citado Represen«ante diplomático 
añade que conforme al anícuio 32, pá
rrafo tercero de dicho Convenio, la ad 
hesión de Letonia no producirá efecto, 
si alguna oposición se formulara contra 
ulia en el plazo de un año, a partir de 
la nouficación al Consejo Federal,

Lo que se hace público para conocí 
inienio general. Madrid, 20 de Abril de 
1922, El Subsecretario, E. de Palacios,

8E0O1ÓN DE 00MRBC1O
El «Diario Oficial* de la República 

francesa^ correspondiente ai 7 del ab

tual publica un Decreto de fecha B, 
luodíficetndo en la forma que sigue, y 
por lo que se refiere a las mercancías 
que se indican, el cuadro de coeficien
tes de aumento anejo ai de 29 de Junio 
de 1921:

381 bis. -Hilados de 
seda artificial pu
ros, simples crudos.

Hilados de seda artí
Acial puros simples, 
teñidos. . . , , 

H-udcs esedaRTtlfi- 
ciai r uros, torcidos, 

Hilados de seda artifi
cial mezclados , ,

2,6

3

3,6

Coeficiente de la 
parte de mez
cla que deven
gue mayores 
derechos. (Véa
se número 663),

Lo que -e hace público para cono- 
cim ento general. Madrid, 18 de Abril 
de 1922 —El Subsecretario, E. de Pa
lacios,

MIM8TERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad
ClBOULAB

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con esta fecha, me comunica la
Re»! orden siguiente:

«Desaparecidas ¡as causas que difi
cuitaron y re^ra^aron on Madrid la or 
ganización y vigilancia de los servicios 
de la higiene de la prostituación, con
forme a las normas señaladas en las 
bases de reglamentación de estos servi
cios en toda E-pañn, aprobadas por 
Real orden de 13 de Marzo de 1918, y 
encárgalo el Gobierno civil de esta 
provincia, juntamente con la Comisión 
permanente le la Junta provincial de 
Sanidad, a^eoder y cumplimentar tan 
importantes preceptos, ha cesado por 
ello en sus funciones el Comité ejecaú 
vo de la Junta permanea e contra Uo 
enfermedades venéreas, según lo dis
puesto por Real orden de 4 de Febrero 
ultimo.

Mas es de tal interés cuanto se refie
re a la lucha, anfivanérea y es tan cre
ciente ia importancia que ella va ad
quiriendo en todos los países, según lo 
demuestran los recientos acuerdos de 
la Sociedad de las Naciones y de la Con 
federación de los países de Europa oc
cidental, organiza la en París el año 
an erior por la Liga Internacional de 
Sociedades cíe la Cruz Roja, que acusa 
na por nuestra parte un lamentable 
atraso sanitario sí no nos dispusieranos 
a secundar activamente aquellos acuer
dos, creando, en primer término, un 
Comité ejecutivo dependiente de la ci
tada Jan a permanente contra las en
fermedades venéreas, creada por Real 
decreto de 25 de Febrero de 1919, y 
ampliamente facultada para dirigir, 
organizar e intervenir de modo cons
tante en todo cuanto afecte a los fines 
de la profilaxis social contra dichas en
fermedades.

De este modo se podrá también cum* 
pl r mejor nuestro compromiso interna
cional de establecer en los principales 
puertos de la nación dispensarios gra- 
iu-to» para los marinos mercantes de 
los demás países, y se atenderá igual- 
urente a organizar por todas partes el 
tratamiento discreto, científico y pre 
coz de Us personas contagiadas, admi- 
nisirando, a tai efecto, la consignación 
señalada en ios Presupuestos del Esta
do para la Jucha antivenérea.

En su virtud, y de conformidad con 
las consideraciones expuestas,

8 M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Primero. Que se reconstituya el Go- 
mué ejecutivo de la Junta permanente 
contra las enfermedades venéreas, con 
carácter nacional y en la forma si | 
guíente. |

Presidente, el D.rector general de 
Sanidad del Reino,

Vocales natos: Los tres Inspectores 
;eneraies de Sanidad, de Interior, de 
Exterior y de Institucionea saoitaria»;

más el inspector provincial de Sanidad 
de Madrid.

Vocales electivos: Tres médicos li
bres, que serán nombrados por dicha 
Dirección general de entre los de más 
acreditada competencia en la especialí 
dad de estas enfermedades.

La Secretaría de este Gomi’é y de 
la Junta permanente estará a cargo del 
Inspector general de Sanidad interior, 
de cuya Sección dependerá también el 
Negociado correspondiente, auxiliado 
por el personal écnieo y aim ni- r»tt- 
vo a sus órdenes

Segundo. E< o Comité ejecutivo es
tará encargado de la inspección y vi
gilancia sanitaria en toda España de 
los servicios antivenéreos, a cuyo efec* 
to establecerá inmediatamente relacio
nes u organismos de quienes aquellos 
dependan, muy singularmente, con Jas 
Comisiones permanentes de «as Janea 
provincia es de Sanidad e Inspecc ones 
de este ramo y categoiin, todas as 
cuales quedarán subordinadas a dicho 
Comué ejecutivo, en cuanto afecta a la 
profilaxis pública de los servicios de la 
prosiiíucióu y a la Jucha antivenérea 
en general,

Reclamará a estos Centros y a los de 
otros países cuantos datos estadísticos y 
de informae ón considere prec sos, fo
mentando y auxiliando moral y mate 
ríalmente en todo 10 posible, y con car
go a la consignación correspond ente 
de los Presupuestos del Es ado, a cuan 
tas instituciones en E-paña h*ya crea 
das o en lo sucesivo se Cie»n con el fin 
de combatir las citadas enfermedades, 
procurando se vulgaricen de modo dis
creto y científico iodos los medios de 
profiiax 3 personal y que se repriman 
y castiguen los abusos del chariacanis- 
mo y del reclamo, .

Tercero. Par», rodos estos efectos, el 
Coamé ejecutivo queda ampi ámeme 
autor ztiiío, reservándose ei asesor»- 
míento e mtervenc ón de la Juma per 
maneóte con r^ las enfermedades vené 
feas en pleno, a quien aquei reoresen- 
«a, ran solo para ios casos en que «sí jo  
exija la importancia médico social de 
.o» asomos y lo estime conveníame di
cho Comité.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
que se indican.»

Lo que me complazco en trasladar a 
V, 8. para en conocimiento y oporai 
nos efectos. Dios guarde a V, 8. muchos 
años. Madrid, 22 de Abril de 1922. El 
Director general de Sanidad, Manuel 
Martin Solazar,
Señe* Gobernador civil de .»

(Gaceta 25 de Abril)

""———i'' ——— i Qon Jaime Ignacio Salom Vktaiongt», 
Núm. 1134 ~ | Administrador Recaudador de Lm-

ADMIMSTBACION ESPECIAL
DE B1NTA8 AKBENDADA8 DE BALEABK8 Hago saber: Qua desae el día L° al 

Anuncio.- Ei día 3 del mes de Mayo j ,Jle Mayo próximo que Jará abierta ¡a 
a las 11 ha de tener lugar en ei despa- s recaudación voluntaria de ios impuea- 
cho del señor Delegado de Hacienda, la I 108 de Carruajes de Lujo, Casinos 0 la* 
venta en pública subasta del carro, ca- . vernaderos cuyas oficinas están est»' 
bailen» y guarniciones correspondan- | biecidas Calle del Teatro Balear n? 19 
diente ai expediente administrativo de | durante las horas hábiles de 9 a 18 co- 
conimbando de tabajo número 54 dei | rrespondieme ai primer trimestre da 
aflo 1922 bajo el justiprecio siguiente: I 19¿2-23, y primer Beines re de Aguas » 

| presión.
5 La recaudación tendrá lugar a doini- 

Un mulo, negro, capón, de seis | cilio por el parsonal auxiliar desde el 
añoa • - •  ................. 160*00 i l.° al 25 de dicho mes y dei 26 al 31

Ua carro ordinario..................... 130'00 I podrán les Señores contribuyentes afee*
Unas guarniciones usadas. . . 32*00 | tuar el pago en la oficina recauda ori»« 

También queda abierta la recauJá*Total.
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. 312*00 i ción voluntaria para proveherse de l»8 
««ao 1 correspondlen-ea placas de Carretones 

La subasta se verificará en un solo | no de Lujo durante ei expresado mes de 
lote y no se adjudicará si la pod,ura no | Muyo la que iievaxán fija en punto vi»i' 
cúbrela tasación, | b.edel vehícuio sin cuyo requisito DO

Los gastos de subasta y remate se- | podrán circular por la via publica.
rán de cuerna dei comprador. j Palma 26 Abril de 1922, —El Admi'

Los aprehensores podrán reservarse | uisirador Recaudador, Jaime Ignacio 
los efeets por el precio ae la mayor pos- I Salom.
tura, haciendo uso dei derecho que les I
reconoce el apéndice 5.® de l^s Ordenan- I e==-, ------
zas de Aduanas. | PALMA.—Eb o ü e l a -Tipo b GÁFIOA

Dichos utecioa ae hallan depoaítadoa J

a disposición de quien desee examinar- 
o en el Hoe al del Moxet.

Palm», 26 de Abril de 1922.—E1 Ad
ministrador, Juan Bérgamo.

hum. 1133
D. Jaime Salva y Palou, Secretario del 

Juagado municipal del Distrito de U 
Lonja de esta ciudad.
Testimonio y doy té: que en el juic.o 

veibal instado por D Melchor C cqaeil 
f*o nombre de Con .* Ay: m>u -, con 
ir» Q^bn-.y 8a - <, ■ u h z . r¿s u su
cesores consta una semencia que en 
su encabezamiento y parte disposi iv» 
es como sigue: «Sen encía: En la ciu
dad de Palma día veinte y nueve de 
Marzo de mil no vacien.os vente y doa; 
Vis’o ante este Tribunal, que lo forman 
el Sr. 1) Manuel Cortés y Aguiió, bo
ga o, Jaez nuii'c pa en e dei D s- 
tn n dV. : Lorja y tos Srés. Aojumoe 
D. Nieblas Broucro y Rotien y D. Ja me 
Tomás Lop z ei presen e ja c o verbal, 
seguido en re partes, de la una y co
mo actor D. Melchor O oqueil en nom
bre leí M I. 8r. D. Gual de
Togores Con i9 d > Ay aman-; y ae 
otra como deman Gabrr-'i 8.>.v a y 
Moren, de gno: ado paradero y Caso 
de hab ir fallecido contra sus herederos, 
sucesores o c y  as3.-646100tes, sobre pa
go de pensiones de un censo que grava 
una finca s ta en Génovtit y..., =Éaila- 
mos por unanim cla i que debemos con
leñar y condenamos a G bnel Salvá y 
More 1 y caso de h^ber fallecido sus 
herederos, sucesores o causa-habientes 
de ignorado paradero a que satisfaga 
al actor ei M. 1. Sr, D Mariano Gual 
de Togores Conde e Ayama-us, la can» 
tidsd de diez y nueve pesetas con no* 
venta y los céu irnos, importe de pen
siones vencidas de uu c n-.o que grava 
üíi cuartón de terreno del c h s  t io  de Gé- 
nova, procodeme déla Comuna, de me
día libra óe pensión o sea una peseta 
sesenta y seis céntimos, impon éndoles 
ademátrlas costas del presente juicio, 
Y totendiíiv. Ja rebeldía de 103 condena
dos, publiques^ esta sentencia en la for* 
ma legal correspondiente, Y por esta 
nuestra seniencia definitivarnenie jua
gando la pronunciamos, mandamos y 
firmamos.= Manuel Cortés, = Nicolás 
Brundo.^Jaime Tomás =Leida y pu- 
bucada fué la anterior sentencia por el 
Sr Juez en el mismo día de su fecha 
celebrando audiencia pública; doy te.=* 
Jaime Salvó, Secretario,»

Y pura que consíe y obre ios efectos 
a que hay« tugar lloro la pvesence en 
Palma a treinta de Marzo de mil nove* 
cientos veinte y dos.—Jaime Salvó, Se
cretario,
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